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DECRETO N' DE 2025. _

' 5 FEB 2025
"Por medio del cual se corrige el Decreto 009 del 05 de febrero de 2025”.

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, y en especial

CONSIDERANDO

1. Que mediante Decreto Municipal 009 del 05 de febrero de 2025, se Declaró día cívico el

viernes 07 de febrero de 2025 en la ciudad de Bucaramanga, con el fin de acompañar, celebrar
y apoyar al Atlético Bucaramanga”, Campeón del I Semestre del Futbol Colombiano - Liga
BetPlay 1 - 2024, en su primera final de la SUPERLIGA BETPLA Y DIMAYOR,

2. Que por error de transcripción en el nombre del torneo se señaló que era la final de la
“ SUPERCOPA BETPLAY DIMAYOR”, cuando realmente el nombre correcto corresponde a
“ SUPERLIGA BETPLAY DIMAYOR”.

3. Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, prevé que: "En cualquier tiempo, de oficio o a
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras,
En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni
revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser
notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda".

4. Que conforme a lo anterior se requiere aclarar el considerando 7 y el articulo primero del
Decreto Municipal 009 del 05 de febrero de 2025, en lo relacionado con el nombre del evento a

que se hace referencia el cual es la primera final del Atlético Bucaramanga en la “ SUPERLIGA
BETPLAY DIMAYOR”.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

{.- Artículo Primero: El considerando 7' del Decreto 009 de 05 de febrero de 2025, quedará así:

“7. Que ante la gesta del equipo profesional de futbol de Bucaramanga “Club Atlético
Bucaramanga”, Campeón del I Semestre del Futbol Colombiano - Liga BetPlay 1 - 2024,
en sus 75 años de existencia, se encuentra ad portas de jugar su primera final de la
SUPERLIGA BETPLAY DIMAYOR, frente al campeón del segundo semestre de la Liga
BetPlay 2 - 2024, et Club Atlético Nacional, situación que representa un acontecimiento
para la memoria deportiva e historia ven idera de la ciudad de Bucaramanga”.
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Artículo Segundo: El artículo primero del Decreto 009 de 05 de febrero de 2025, quedará así

“Artículo Primero: DECLARAR día cívico el día viernes 07 de febrero de 2025 en la
ciudad de Bucaramanga, con el fin de acompañar, celebrar y apoyar al Club Atlético
Bucaramanga, en su primera final de la SUPERLIGA BETPLAY DIMAYOR. De igual
forma para disfrutar det Campeonato Nacional de Ruta 2025”.t g
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Artículo Tercero: Las demás disposiciones del Decreto 009 de 05 de febrero de 2025
continúan igual y no sufren modificación alguna

Artículo Cuarto: El presente acto rige a partir de su expedición

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bucaramanga a los, - _5 FEB 2025

r
{TÍN EZ

Alcalde de Bucaramanga

Revisó: Paola Andrea Mateus Pachón - Secretaria Jurídica. L
Revisó: Andrés Alfonso Mariño Mesa – Subsecretario Jurídico
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